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correspondiente a los ejercicios 1994-1998.
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I. INTRODUCCION

Por acuerdo del 23 de marzo de 1999, la Junta
de Portavoces del Parlamento de Navarra solicita,
a instancias de los Grupos “Mixto” y “Ezker Aber-
tzalea” a la Cámara de Comptos la realización de
una “auditoría de la Junta de las Bardenas Reales
referida a los últimos cinco años”.

De acuerdo con la Ley Foral 2/1995, de 10 de
marzo, de Haciendas Locales de Navarra y la Ley
Foral 19/1984, de 20 de diciembre, reguladora de
la Cámara de Comptos de Navarra-Nafarroako
Kontuen Ganbara, se ha incluido en el Programa
de actuación de 1999 la fiscalización de la Comu-
nidad de Bardenas Reales de Navarra (ejercicios
de 1994 a 1998).

La Comunidad de Bardenas presenta como
datos más significativos los siguientes:

• La liquidación y evolución de los presupues-
tos desde 1994 a 1998 de la Comunidad es la
siguiente ( importe en millones): 

Liquidación 1994 1995 1996 1997 1998

Gastos 98 161 104 187 109

% ejec. 84% 77% 56% 107% 48%

Ingresos 94 175 112 119 118

% ejec. 80% 85% 60% 68% 52%
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Como se observa, el presupuesto anual de
gasto se sitúan en torno a los 100 millones, con
dos alteraciones de esa tendencia derivadas de
situaciones específicas y  puntuales de carácter
plurianual:

* Entre 1994 y 1995, la compra del inmueble
para la nueva sede, con un coste total de 130
millones.

* Desde 1996 a 1998, la rehabilitación de la
nueva sede, con un coste total de 110 millones.

En cuanto a ingresos, su importe igualmente
se sitúa alrededor de los 100-110 millones,
excepto 1995 en que el registro de unos présta-
mos por valor de 55 millones distorsiona la ten-
dencia observada; no obstante conviene reseñar
que en 1998 no se ha imputado al presupuesto un
crédito dispuesto de 30 millones. 

Por otra parte, los ingresos procedentes del
arrendamiento y convenio del polígono de tiro
representan unos 70 millones anuales.  

• La relación de personas que prestan sus ser-
vicios en la Comunidad, junto con su evolución,
es la siguiente:

Personal 1994 1998

Funcionarios 3 1

Laborales fijos 4 4

Laborales temporales 3 5

Total 10 10

En el anexo del Informe se refleja el organigra-
ma de la entidad a 31 de diciembre de 1998.

II. LA COMUNIDAD DE BARDENAS REA-
LES DE NAVARRA

A continuación se exponen las principales
características organizativas y jurídicas de la
Comunidad de Bardenas Reales (en adelante
Comunidad). 

II.1. DESCRIPCION TERRITORIAL Y DEL
OBJETO DOMINICAL

Las Bardenas Reales constituyen una exten-
sión de terreno rústico que alcanza una superficie
superior a las 40.000 Ha., ubicada en el extremo
sur de Navarra que confina con Aragón; tradicio-
nalmente, este terreno se ha destinado a pastos y
aprovechamiento de leñas y más recientemente a
cultivo agrícola.

Sin extendernos a remotos avatares históricos,
indicamos que las Bardenas Reales –y de ahí su

denominación– originariamente constituyeron un
patrimonio del que fue titular la Corona y que pos-
teriormente pasó al dominio estatal. Pero, en todo
caso, desde muy antiguo, el disfrute de estos
montes ha correspondido a los vecinos de:

Tudela Corella 

Arguedas Valtierra 

Fustiñana Cabanillas 

Cortes Buñuel 

Cadreita Milagro 

Villafranca Marcilla

Funes Peralta 

Falces Caparroso 

Santacara Mélida 

Carcastillo Valle de Roncal  

Valle de Salazar Monasterio de La Oliva 

Tal disfrute antiquísimo fue confirmado por
Real Cédula de 1705, mediante la que el Rey
cedió a perpetuidad el goce y disfrute de las Bar-
denas, a cambio de 12.000 ducados sufragados
por los pueblos congozantes. 

Mediante Real Decreto 3142/1979, de 29 de
diciembre, el Estado cedió gratuitamente a la
Comunidad la titularidad sobre las Bardenas Rea-
les, pero tal cesión fue anulada por la Sentencia
del Tribunal Supremo de 23 de mayo de 1984.

Conforme a lo anterior, los reiterados terrenos
constituyen una propiedad especial, una “comuni-
dad”, en que la nuda propiedad la ostenta el Esta-
do y corresponde a los entes congozantes el
dominio útil.

Ahora bien, los vecinos son los beneficiarios
últimos, en concepto de aprovechantes comuna-
les, lo cual implica que comparten la titularidad
última del dominio útil con las instituciones congo-
zantes.

Al igual que sucede con otros montes de
Navarra, se trata de una porción de territorio foral
no adscrita a término municipal alguno.

Por último, conviene resaltar, por su transcen-
dencia y repercusión futura, que desde 1999 una
parte significativa del territorio de Bardenas Rea-
les ha sido declarada Parque Natural, asignándo-
se las competencias de su gestión a la Comuni-
dad.

II.2. RÉGIMEN JURIDICO

La Comunidad de Bardenas Reales es una
entidad local, dotada por tanto de personalidad
jurídico-pública, encuadrable dentro de la catego-
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ría de las “agrupaciones o corporaciones tradicio-
nales de Navarra”, que se asemeja a las manco-
munidades por su base de carácter asociativo,
pero se diferencia de ellas al integrar en su seno
una variada gama de entes locales, municipios y
otras corporaciones tradicionales, junto con una
persona jurídico privada.

A diferencia de lo que pudiéramos denominar
entes locales típicos (los municipios y concejos),
la Comunidad es una entidad de naturaleza no
territorial, dado que su elemento fundamental es
el fin concreto de la gestión de un patrimonio, sin
tener una universalidad de fines. En definitiva, es
una gestora de bienes comunales constituyéndo-
se en el ente instrumental de los valles, munici-
pios y monasterio congozantes. 

Partiendo de la premisa anterior, el régimen
jurídico aplicable, lo podemos resumir en:

• El artículo 45.1 de la LFAL dispone que las
agrupaciones tradicionales “...se regirán, en cuan-
to a su organización, funcionamiento, competen-
cias y recursos económicos, por los reglamentos,
ordenanzas, cotos, paramentos, convenios,
acuerdos, sentencias o concordias que tengan
legalmente establecidos”. Por ello, estimamos que
la Comunidad, en el ámbito de sus competencias,
se regirá fundamentalmente por su regulación
específica –ordenanzas–. En defecto de derecho
propio, se regirá con carácter supletorio, en el
grado que corresponda, por la legislación foral y
estatal de régimen local y restante normativa
reguladora del régimen jurídico y del procedimien-
to administrativo. Ahora bien, esta primacía no
implica que estas ordenanzas no estén subordi-
nadas en determinados aspectos a los principios
y preceptos constitucionales y legales.

• En materia de gestión patrimonial, la normati-
va peculiar reguladora de los aprovechamientos
comunales de Bardenas está constituida por sus
Ordenanzas, la mayor parte de cuyo articulado se
dedica a fijar un singular régimen jurídico aplica-
ble a la materia. La normativa general, por tanto,
sólo será aplicable supletoriamente, ante las
eventuales lagunas que puedan presentarse y
siempre que no se oponga al régimen privativo de
aquéllas.

• En materia de personal, el régimen jurídico
del personal de la Comunidad de Bardenas es el
establecido con carácter general para las entida-
des locales. En esta materia, las Ordenanzas
están subordinadas a la normativa general, a la
que puede desarrollar –e incluso regular espacios
autónomos de régimen peculiar– pero a la que no
puede contravenir.

• Régimen económico-financiero. De acuerdo
con el artículo 45.4 de la LFAL, rige con carácter
general para las Agrupaciones Tradicionales el
régimen económico-financiero común establecido
para los municipios, pero sólo “en defecto de dis-
posiciones específicas”. Son de aplicación, en pri-
mer lugar, por tanto, las Ordenanzas de la Comu-
nidad y, en segundo lugar, ante la ausencia de
regulación propia, la normativa general aplicable
a las entidades locales. No obstante, hemos de
precisar que son muy escasos los aspectos regu-
lados por las Ordenanzas en esta materia, por lo
que prácticamente se regirá por la legislación foral
de carácter general.

• Contratación de obras, servicios y suminis-
tros. El artículo 224.2 de la LFAL dispone que “los
contratos que celebren las entidades locales de
Navarra se ajustarán al régimen legal aplicable a
la Administración de la Comunidad Foral...”. La
citada ley foral no reconoce peculiaridad alguna
en esta materia a las Agrupaciones Tradicionales
y, al cabo, la Ley Foral 10/1998, de 16 de junio,
de Contratos de las Administraciones Públicas de
Navarra, en su artículo 2.b, establece que la ley
se aplicará a las entidades locales sin exclusión.

II.3. ORGANIZACION INTERNA Y RÉGIMEN
DE FUNCIONAMIENTO 

El artículo 107 de las Ordenanzas establece
que “el gobierno y administración de las Bardenas
corresponde a la Junta General de representan-
tes de los pueblos, valles y monasterio congozan-
tes (y) a la Comisión Permanente, compuesta por
un Presidente y seis Vocales”.

• La Junta General se integra por veintidós
miembros, uno (o dos pero con un único derecho
a voto) por cada ente congozante, con poder
decisorio paritario, independientemente de la
población y de los derechos de aprovechamiento:
cada representante tiene un voto; constituye el
órgano superior de gobierno y administración de
la comunidad y por ello le corresponden las facul-
tades esenciales, esto es, la de modificación y
desarrollo de las Ordenanzas, la aprobación de
presupuestos y cuentas, la fijación de los recur-
sos y cánones de aprovechamiento y las restan-
tes que de modo específico le atribuya su ordena-
miento propio.

• La Comisión Permanente está constituida por
siete vocales elegidos por la Junta General de
entre sus miembros y presidida por aquél de entre
ellos que sea designado por la misma; le corres-
ponde “conocer todos los asuntos del gobierno
ordinario de la Comunidad”, es decir, es el órgano
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ordinario de gobierno y administración de la
Comunidad. 

• En relación con la Presidencia, las Ordenan-
zas son poco explícitas respecto a sus competen-
cias y, al margen de las implícitas de representar
y presidir los órganos colegiados inherentes al
cargo, sólo le atribuyen la facultad de dirimir los
empates con su voto de “calidad” y “adoptar en
casos de urgencia toda clase de disposiciones
que correspondan a la Comisión, sin perjuicio de
someterlas a la aprobación de ésta en su primera
reunión”.

Los acuerdos de los órganos colegiados se
adoptan siempre por mayoría simple, salvo en lo
que respecta a la modificación de las Ordenanzas
que requiere el voto favorable de “las dos terceras
partes de los Vocales (de la Junta General)”. 

III. OBJETIVO

De acuerdo con la Ley Foral 6/1990, de 2 julio,
de la Administración Local de Navarra, la Ley
Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas
Locales de Navarra y la Ley Foral 19/1984, de 20
de diciembre, reguladora de la Cámara de Comp-
tos, hemos procedido a realizar la fiscalización de
la gestión económico-financiera, y de la ejecución
de los Presupuestos de Gastos e Ingresos de la
Comunidad de Bardenas Reales de Navarra
correspondientes a los ejercicios de 1994 a 1998.

El régimen jurídico aplicable a la entidad local
está constituido esencialmente por las citadas
leyes anteriores, por sus propias Ordenanzas, por
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, por el Estatuto de Per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra y por las normas reguladoras de la
contratación administrativa, así como por la res-
tante normativa de aplicación general a los entes
locales de Navarra.

Si bien la petición parlamentaria se extiende a
cinco años, nuestro trabajo se ha centrado bási-
camente en la revisión del último presupuesto
cerrado –1998– retrotrayéndonos hasta 1994 en
aquellos aspectos claves, tales como contratación
administrativa y gestión de personal.

En consecuencia, el objetivo del informe con-
siste en expresar nuestra opinión acerca de:

a) Si la ejecución del presupuesto de la Comu-
nidad de Bardenas Reales de Navarra del ejerci-
cio de 1998 refleja razonablemente la actividad
desarrollada en dicho período. 

b) La razonabilidad de la situación patrimonial
a 31 de diciembre de 1998, de acuerdo con los

principios de contabilidad que le son aplicables y
que guardan uniformidad respecto al ejercicio
anterior. 

c) El sometimiento de la actividad económico-
financiera de la Comunidad al principio de legali-
dad.

d) Situación financiera del Comunidad de Bar-
denas Reales de Navarra a 31 de diciembre de
1998.

Esta opinión se completa, con las conclusio-
nes obtenidas de la revisión de las áreas más sig-
nificativos analizadas en el ámbito temporal de los
cinco años incluidos en la petición parlamentaria.

IV. ALCANCE Y LIMITACIONES

La Cámara de Comptos ha realizado, de con-
formidad con su programa de actuación, la fiscali-
zación de la Comunidad de Bardenas Reales
correspondiente a los ejercicios de 1994 a 1998.

La Comunidad registra sus operaciones exclu-
sivamente en contabilidad presupuestaria y
mediante un modelo tradicional de estructura pre-
supuestaria que no se adapta al diseñado por la
normativa vigente aplicable para las entidades
locales de Navarra. 

El trabajo realizado se ha centrado, por tanto,
en la revisión de los distintos capítulos económi-
cos de ingresos y gastos del modelo tradicional
anterior, analizando además aspectos de organi-
zación, contabilidad y control interno.

Tal como se indicaba en el apartado anterior,
si bien la petición parlamentaria abarcaba el
periodo de 1994 a 1998, la fiscalización se ha
centrado básicamente en este último ejercicio,
aunque se han revisado los principales expedien-
tes de contratación administrativa, así como la
composición y evolución de los presupuestos
relativos a los ejercicios incluidos en la citada peti-
ción.

El trabajo se ha desarrollado siguiendo los
principios y normas de fiscalización aprobados
por la Comisión de Coordinación de los Órganos
Públicos de Control Externo del Estado Español y
aplicando todas aquellas pruebas que hemos
considerado necesarias de acuerdo con las cir-
cunstancias.

El informe contiene, además de la opinión, un
apartado relativo a los comentarios y recomenda-
ciones que estimamos necesarios para una mejo-
ra de la organización, control interno y eficacia en
la gestión de la Comunidad.

Como limitaciones, señalamos:
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• El sistema contable-presupuestario aplicado
según el modelo tradicional no garantiza el regis-
tro de la totalidad de las operaciones dentro del
ejercicio económico.

• La carencia de un inventario y la ausencia de
una contabilidad general –por otra parte no obli-
gatoria para entidades del tamaño de la Comuni-
dad– ha imposibilitado verificar la situación patri-
monial a 31 de diciembre de 1998.

El trabajo de campo se ha desarrollado en los
meses de septiembre y octubre de 1998 por un
equipo de auditoría integrado por un auditor y dos
técnicas de auditoría, contando además con la
colaboración de los servicios informáticos, jurídi-
cos y administrativos de la Cámara de Comptos.

Agradecemos al personal de la Comunidad la
colaboración prestada en la realización del pre-
sente trabajo.

V. OPINION

Hemos analizado, dentro del marco de la fis-
calización realizada y teniendo en cuenta las limi-
taciones puestas de manifiesto en el apartado IV,
los estados financieros de la Comunidad de Bar-
denas Reales de Navarra correspondientes al
ejercicio de 1998, elaborados bajo la responsabili-
dad de la Comunidad y que se recogen, de forma
resumida, en el apartado V del presente Informe. 

En nuestra revisión se han aplicado las nor-
mas y procedimientos de auditoría del sector
público aprobados por la Comisión de Coordina-
ción de los Órganos Públicos de Control Externo
del Estado Español.

Como resultado de la revisión efectuada, se
desprende la siguiente opinión:

V.1. EN RELACION CON LA LIQUIDACION
DEL PRESUPUESTO DE 1998

La liquidación presupuestaria de la entidad se
presenta en un formato tradicional no adaptado al
exigido a las entidades locales de Navarra, y su
confección se ha efectuado según los principios y
criterios utilizados habitualmente por la Comuni-
dad.

Ahora bien, a tenor de la normativa presu-
puestaria exigible a las entidades locales de
Navarra –cuya implantación en la Comunidad de
Bardenas se está realizando en 1999– las excep-
ciones observadas en materia de gestión conta-
ble-presupuestaria nos impide pronunciarnos
sobre la razonabilidad de la liquidación presu-

puestaria de la Comunidad de Bardenas Reales
de Navarra correspondiente al ejercicio de 1998.

V.2. REFLEJO DE LA SITUACION PATRIMO-
NIAL A 31 DE DICIEMBRE DE 1998

La carencia de un inventario y la ausencia de
una contabilidad general nos impide manifestar-
nos sobre la situación patrimonial de la Comuni-
dad a 31 de diciembre de 1998.

V.3. LEGALIDAD

En el desarrollo de la actividad financiera de la
Comunidad se han observado incumplimientos de
la normativa vigente en las áreas de control con-
table-presupuestario, en la gestión de personal y
en aspectos procedimientales de la contratación
administrativa, área en la que, en general, se res-
petan los principios de publicidad y concurrencia.

V.4. SITUACION ECONOMICO-FINANCIERA
A 31 DE DICIEMBRE DE 1998

De acuerdo con la información de la Comuni-
dad, el Remanente de Tesorería de 1998 es
negativo por 84 millones. Esta situación conduce,
de acuerdo con la normativa vigente, a que el pre-
supuesto de 1999 se apruebe con un superávit
inicial por dicho importe al objeto de financiar
esas necesidades de tesorería. 

No obstante, esta situación deficitaria se ha
solventado, en gran medida, como consecuencia
del convenio firmado en 1999 con el Gobierno de
Navarra por el que éste se compromete a aportar
como financiación extraordinaria para la nueva
sede la cantidad de 100 millones. Este importe
prácticamente coincide con la deuda que la
Comunidad tenía con el Gobierno de Navarra
–108 millones– como consecuencia básicamente
de aplazamientos del saldo de la cuenta de repar-
timientos y cargos de los seguros sociales agra-
rios, cuya imputación a las cuentas de la Comuni-
dad se consideró improcedente por sentencia de
octubre de 1998 

En cuanto a la deuda viva con entidades finan-
cieras, a 31 de diciembre la Comunidad debe un
total de 54 millones; en esta cifra se incluye el
crédito de 30 millones que no se imputó al presu-
puesto de 1998. 

Por último, como resultado de una sentencia de
la Sala de lo Contencioso, la Comunidad debe
satisfacer al Ayuntamiento de Tudela la cantidad
de 33 millones procedentes del impuesto de sola-
res, desde 1989 a 1995, del edificio de la nueva
sede y que, en virtud de la escritura de compraven-
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ta, ésta se comprometía a satisfacerlo en caso de
resultar desfavorable el recurso presentado por los
anteriores propietarios. Esta contingencia, en parte,
ha sido igualmente compensada por la concesión
en mayo de 1999 por el Ayuntamiento de una sub-
vención de 19 millones y fundamentada en “haber
elegido –la Comunidad– la llamada Casa de la
Comandancia como sede en Tudela de la Comuni-
dad”. En cuanto al resto, se ha negociado su pago
entre ambas administraciones.

En definitiva, la Comunidad presentaba a 31
de diciembre de 1998 una situación financiera con
tensiones a corto plazo en su tesorería; no obs-
tante a partir de 1999, la concesión de las anterio-
res subvenciones han aliviado de forma significa-
tiva tales tensiones.

Como resumen, y a modo de conclusión
general, podemos indicar que la Comunidad de
Bardenas Reales de Navarra precisa una profun-
da modernización de su estructura administrativa
para adaptarse a las necesidades actuales de
gestión, a la normativa vigente aplicable a las

entidades locales y a las nuevas funciones a
desarrollar dentro de la consideración del territorio
de Bardenas como Parque Natural. Todo ello
enmarcado en la pérdida de ingresos que puede
derivarse de la conclusión del contrato de arren-
damiento del polígono de tiro –año 2001– y en las
previsibles nuevas necesidades financieras que
genere la gestión del Parque Natural.

En esta línea se orientan las recomendaciones
recogidas en el presente informe, algunas de las
cuales –especialmente las referidas al sistema
contable– se encuentran actualmente en proceso
de implantación por la Comunidad.

Por otra parte, la gestión de estos años se ha
visto de alguna manera afectada tanto por la reali-
zación de operaciones coyunturales, que por su
envergadura económica han podido desbordar a
los servicios administrativos de la Comunidad,
como por la elaboración del Plan de Ordenación
de Recursos Naturales.

VI. ESTADOS FINANCIEROS
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C/A Concepto 1994 1995 1996 1997 1998

11 Rem. personal funcionario 8.036.418 7.523.385 3.054.836 2.514.750 2.567.695

12 Rem. clases pasivas 2.495.963 2.582.622 2.671.060 2.748.522 2.806.272

13 Cuota Montepío funcionarios 0 0 0 0 3.048.406

14 Rem. personal contratado 12.034.894 14.712.565 16.811.384 17.715.290 19.649.819

15 S.S. personal contratado 4.977.069 6.079.456 6.743.496 7.238.045 6.340.898

16 Seguros comisión permanente 336.821 355.906 336.821 388.853 491.577

17 Gastos Comisión permanente 3.168.333 2.459.588 2.908.267 5.751.230 5.101.912

18 Material servicio guarderío 2.655 2.843.293 3.272.981 4.541.298 4.400.510

19 Reforma Secret. Mat. Inform. 2.968.395 342.664

110 Gastos ordinarios secretaría 3.034.947

1 Subtotal 37.055.495 36.556.815 35.798.845 40.897.988 44.749.753

21 Compra, manten. y rep. vehículo 5.399.174 6.766.459 16.851.630 6.566.857 6.019.151

22 Obras, caminos, balsas, caza 50.706.143 11.334.439 15.231.796 15.668.600 7.899.914

23 Imprevistos 1.995.231 2.573.535 2.987.822 1.649.997 4.358.280

24 Nueva Sede 81.643.324 18.572.343 91.267.757 431.456

25 Mobiliario nueva sede 0 0 0 30.668.088

26 Turismo 0 2.751.520 5.904.828

2 Subtotal 58.100.548 102.317.757 56.395.111 121.058.039 49.376.889

31 Al Gobierno de Navarra 0 0 0 10.006.772 2.170.057

32 Reparto pueblos congozantes 0 1.000.000 0 0 9.755.962

33 Amort. cto. y gtos. financieros 12.961.268 11.324.046 10.453.950 192.460

Comunidad de Bardenas Reales de Navarra

Evolución de la ejecución presupuestaria en pesetas: gastos



VII. RECOMENDACIONES

A continuación se recogen un conjunto de
comentarios y recomendaciones sobre las áreas
más significativas, cuya aplicación permitirá sen-
tar las bases para una adecuación de la organiza-
ción a las nuevas necesidades de gestión.

VII.1. INCARDINACION TERRITORIAL

Los terrenos de la Comunidad de Bardenas no
están ubicados o adscritos a ningún término
municipal. Al respecto señalamos que la disposi-
ción adicional 14ª de la Ley Foral 6/1990, de 2 de
julio, de la Administración Local de Navarra expre-
samente indicaba que “En el plazo de dos años a
partir de la entrada en vigor de esta Ley, el
Gobierno de Navarra remitirá al Parlamento de
Navarra un Proyecto de Ley Foral que regule la

incorporación a uno o varios municipios limítrofes
de las partes del territorio de la Comunidad Foral
que no se hallan integradas en ningún término
municipal.”

Superado ampliamente el plazo previsto en la
citada Ley, recomendamos que 

• Los poderes públicos adopten las medidas
oportunas al objeto de resolver definitivamente la
adscripción de la superficie de la Comunidad al o
a los términos municipales que se consideren
convenientes.

VII.2. ORGANIZACION GENERAL 

La Ley Foral 10/1999, de 6 de abril declara, a
iniciativa de la propia Comunidad, “Parque Natu-
ral” a las Bardenas Reales, encomendándole
igualmente la gestión del mismo. En consecuen-
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C/A Concepto 1994 1995 1996 1997 1998

34 Cuota Consorcio Eder 100.000 100.000 186.885 143.840

3 Subtotal 0 14.061.268 11.424.046 20.647.607 12.262.319

41 Devolución cobros indebidos 0 0 23.000 12.000 30.330

42 Honorarios profesionales 2.987.523 8.442.364 653.797 4.192.664 2.988.224

4 Subtotal 2.987.523 8.442.364 676.797 4.204.664 3.018.554

Total de gastos 98.143.566 161.378.204 104.294.799 186.808.298 109.407.515

C/A Concepto 1994 1995 1996 1997 1998

11 Recaudación rolde tierra 18.524.105 27.339.836 20.370.657 21.000.665 23.685.472

12 Recaudación rolde ganado 7.216.616 8.246.476 9.260.862

13 Recaudación coto de caza 4.256.000 4.884.000 5.352.000 5.046.000 5.390.500

1 Subtotal 22.780.105 32.223.836 32.939.273 34.293.141 38.336.834

21 Polígono de tiro 10.080.994 19.442.961 15.235.085 12.781.889 13.305.946

22 Ingresos varios, multas 8.652.108 7.037.522 6.635.020 2.796.616 3.385.500

23 Convenio Ministerio de Defensa 50.495.000 52.514.800 54.615.392 56.800.008 59.072.008

24 Gobierno de Navarra 996.741 3.458.203 0 10.006.772 3.090.970

25 Préstamo entidad financiera 55.000.000

2 Subtotal 70.224.843 137.453.486 76.485.497 82.385.285 78.854.424

31 Morosidad pendiente 514.761 4.793.784 2.205.093 1.255.230 678.470

32 Agente ejecutivo 0 810.498 482.854 608.000

3 Subtotal 514.761 5.604.282 2.687.947 1.863.230 678.470

Total de ingresos 93.519.709 175.281.604 112.112.717 118.541.656 117.869.728

Superávit/déficit -4.623.857 13.903.400 7.817.918 -68.266.642 8.462.213

Evolución de la ejecución presupuestaria en pesetas: ingresos



cia, la Agrupación Tradicional de Bardenas Rea-
les habrá de ejercer una doble función: por un
lado, la gestión de su patrimonio territorial y, por
otro, la protección de los valores medioambienta-
les del mismo.

La aplicación efectiva de esta declaración
constituye una oportunidad para proceder a reor-
ganizar la estructura de gestión de la Comunidad
y adaptarla a las nuevas necesidades. En conse-
cuencia, recomendamos:

• Redefinir los objetivos perseguidos como
entidad pública al objeto de permitir determinar
los servicios a prestar por la misma.

• En función de lo anterior, estudiar las necesi -
dades de recursos humanos y materiales precisos
para poder cumplimentarlos.

• Adaptar sus normas de funcionamiento a la
legislación vigente aplicable a las entidades loca -
les. Al respecto potenciar la capacidad de autor -
ganización que reconoce la legislación vigente a
las Agrupaciones Tradicionales a través del ins -
trumento apropiado para ello, es decir, sus Orde -
nanzas y dentro del marco y proceso legalmente
establecido.

• Estudiar el actual contenido y redacción de
las Ordenanzas al objeto de actualizar su conteni -
do, contemplando los aspectos precisos para una
adecuada gestión –tanto patrimonial como de
conservación del medio ambiente– y eliminando
aquellos que por el mero transcurso del tiempo ya
no son operativos. Todo este proceso debe reali -
zarse con la precisa información al público y publi -
cación en el Boletín Oficial de Navarra (BON). 

• Establecer las competencias propias de cada
órgano de la Comunidad al objeto de diseñar un
funcionamiento ágil en la prestación de servicios.
Al respecto conviene estudiar el papel a ejercer
por la Comisión Permanente y por el Presidente
en relación con sus competencias en materia de
gestión y desarrollo de los presupuestos. 

Además de los puntos anteriores, también
recomendamos:

• Los acuerdos adoptados por los órganos eje -
cutivos y recogidos en las correspondientes actas
deben reflejar de forma concreta y expresa todos
sus aspectos esenciales.

• La normativa reguladora del Plan de Ordena -
ción de los Recursos Naturales (PORN) del Par -
que Natural debe ser objeto de publicación en el
BON para su entrada efectiva en vigor, tal como
indica el artículo 23.1 de la ley Foral 9/1996, de
17 de junio, de Espacios Naturales.

• Si bien el procedimiento de mantenimiento
del catastro de las  parcelas entregadas al uso de
los congozantes es adecuado, es preciso reforzar
los mecanismos que garanticen una correcta
identificación en cada momento del usuario real
de la explotación. Todo ello reconociendo la espe -
cial dificultad que presenta este hecho, especial -
mente en el supuesto de herencias.

VII.3. CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS

En 1999, se está implantado el sistema conta-
ble simplificado aplicable a las entidades locales
de Navarra, lo que implicará, lógicamente, la
adaptación del modelo contable de la Comunidad
al contemplado para las entidades locales.

Reconociendo este aspecto como un avance
significativo en la gestión presupuestaria, y al
objeto de completar ese marco, recomendamos:

• Aplicación estricta de los principios conta -
bles-presupuestarios aplicables a todas las enti -
dades públicas; en especial, los referidos a la
autorización previa de gasto, la  limitación de los
créditos para gastos, al reconocimiento de los
derechos y obligaciones en función de su deven -
go o nacimiento real de tal derecho u obligación,
al de oportunidad en el tiempo en el registro de
los hechos económicos y el que cada ejercicio
contenga la totalidad de gastos e ingresos del
mismo.

• Los presupuestos y su liquidación deben
aprobarse dentro de los plazos y fases señaladas
en la legislación, incluyendo en ello la fase de
exposición al público y de anuncio en el BON.

• Acompañar cada presupuesto de unas bases
de ejecución que contengan los aspectos básicos
de gestión (competencias de los distintos órga -
nos, procedimientos generales, compras, gestión
de partidas presupuestarias...).

• Estudiar la aplicación efectiva y real de la
función de intervención, función obligatoria en
toda entidad pública.

• Elaborar el inventario de los bienes propie -
dad de la Comunidad.

• Registrar los avales y fianzas recibidos como
garantía en los distintos procesos de adjudica -
ción.

VII.4. PERSONAL

En relación a la política y gestión de personal
y teniendo en cuenta las recomendaciones ante-
riores, señalamos:
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(1) En 1998, las dietas y kilometrajes han supuesto un total de 3 millones.

• Definir una Plantilla Orgánica que contemple
todos los puestos de trabajo –actuales y previsi -
bles– de la Comunidad, así como su naturaleza,
acceso y retribuciones correspondientes.

• Completar los expedientes administrativos de
personal con toda la documentación comprensiva
de la vida administrativa de cada empleado.

• Cumplimentar los principios de libre concu -
rrencia, mérito y publicidad en todo proceso de
contratación de personal.

• Adaptar a lo establecido en la normativa
vigente –carácter funcionarial– los puestos de tra -
bajo de secretario e interventor.

• Todo descuento en la nómina de funcionarios
–montepío y asistencia sanitaria– deberá efec -
tuarse por la entidad pagadora, es decir, la Comu -
nidad, lo cual realizará igualmente el ingreso en la
Hacienda Foral de las cantidades retenidas.

• Estudiar el sometimiento al sistema de reten -
ciones del IRPF en los pagos realizados a los
miembros de la Comisión Permanente en concep -
to de asistencia a sesiones y juntas(1). 

VII.5. TESORERIA

Recomendamos:

• Actualizar las firmas reconocidas en las enti -
dades bancarias.

• Toda disposición de fondos debe realizarse
con firmas mancomunadas y no individuales.

• Controlar los saldos bancarios de las diver -
sas cuentas al objeto de evitar descubiertos en
las mismas.

• Las actas de arqueo deben estar debidamen -
te fechadas y firmadas.

VII.6. INGRESOS 

Recomendamos:

• Dentro del proceso de actualización de las
Ordenanzas, contemplar todos los hechos sus -
ceptibles de exacción de la tasas y cánones
correspondientes, así como eliminar aquellos que
actualmente no son aplicables.

• Las tarifas anuales a aplicar en cada ejercicio
a las citadas tasas y cánones serán aprobadas
por la Junta previamente a su entrada en vigor y
publicadas oportunamente.

• Aprobar los roldes anuales expresamente por
el órgano competente.

• Aplicar los recargos e intereses legalmente
establecidos, una vez superado el período volun -
tario de cobro.

• Contratar a un agente ejecutivo, al objeto de
garantizar y reforzar el proceso de cobro de las
cantidades adeudadas a la Comunidad.

• Analizar las deudas pendientes, procediendo
en su caso a regularizar aquellos saldos que por
diversas circunstancias se consideren como inco -
brables mediante el correspondiente acuerdo del
órgano competente.

• Aplicar la legislación vigente en materia de
sujeción al IVA y sus obligaciones formales de
determinadas actividades desarrolladas por la
Comunidad.

VII.7. CONTRATACION ADMINISTRATIVA

La fiscalización de la contratación administrati-
va ha estado condicionada por la excepcionalidad
de inversiones realizadas en estos años con un
significativo volumen de recursos. En concreto,
nos estamos refiriendo a la adquisición y posterior
rehabilitación y amueblamiento de la nueva sede
de la Comunidad por importe global aproximado
de 260 millones.

De la revisión de esta operación y del resto de
actuaciones más importantes, señalamos que, en
general, se respeta el principio de publicidad en la
contratación, básicamente a través de la prensa
escrita y las grandes inversiones se realizan
mediante el procedimiento de concurso. 

Ahora bien, se observan los siguientes defec-
tos en los expedientes:

* No siempre contienen la documentación
establecida por la legislación vigente (informes,
acuerdos expresos...) y precisa para una adecua-
da gestión de la inversión o suministro.

* No siempre consta la formalización de con-
tratos ni la exigencia de garantías en forma de
avales o fianzas.

* No hay criterios previos para proceder a la
selección de la oferta más ventajosa y no siempre
se acompaña del informe técnico debidamente
soportado sobre la elección efectuada.



* No consta control sobre los plazos de ejecu-
ción ni se aprueban expresamente las modifica-
ciones experimentadas.

* No se efectúa con rigor la retención de IRPF
a los distintos profesionales que intervienen y no
siempre se ingresa lo retenido.

De los comentarios anteriores se desprenden
las siguientes recomendaciones:

• Aplicación estricta de la normativa de contra -
tación, en especial todo lo referente al expediente
administrativo, a la existencia de adecuado sopor -
te documental de todas las decisiones adoptadas
y al seguimiento de plazos.

• Aplicar el sistema de retenciones de IRPF a
las retribuciones derivadas de actuaciones profe -
sionales.

• Diseñar un procedimiento interno que con -

temple los pasos básicos a realizar en todo proce -

so de contratación de inversiones y suministros,

estableciendo los documentos, competencias y

funciones a asignar a cada órgano de la Comuni -

dad  y a su personal.

Informe que se emite a propuesta del auditor
D. Ignacio Cabeza del Salvador, responsable de
la realización de este trabajo, una vez cumplimen-
tados los trámites previstos por la normativa
vigente.

Pamplona, 14 de diciembre de 1999

El Presidente: Luis Muñoz Garde
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* En 1999 se contrata la función con una empresa.

ANEXO. ORGANIGRAMA DE LA COMUNIDAD DE BARDENAS REALES 
SEGUN PLANTILLA ORGANICA A 31-12-98

Junta General

Interventor *

1 Laboral temporal

Secretario

1 Laboral fijo

Biólogo

Comisión Permanente/Presidente

1 Laboral fijo

Administrativo Limpieza Palista Guardas

1 Laboral fijo 1 Laboral temporal 2 Laboral temporal 1 Funcionario
1 Laboral fijo
1 Laboral temporal
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MESA

Días 14 y 28.

MESA Y JUNTA DE PORTAVOCES

Días 10, 13, 21, 25 y 28.

Reuniones celebradas en el mes de enero de 2000

Serie I:
ACTIVIDAD PARLAMENTARIA

Día 4:

– Escrito de los grupos parlamentarios «Eus-
kal Herritarrok» y «Eusko Alkartasuna/ Eusko
Alderdi Jeltzalea-Partido Nacionalista Vasco» en
el que solicitan la  comparecencia del Delegado
del Gobierno, Sr. Ansuategui, para que explique
los motivos y consecuencias de las actuaciones
policiales en las concentraciones para reclamar la
gratuidad de la autopista A-15.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Socialistas
del Parlamento de Navarra» en el que se solicita
la comparecencia del Consejero de Educación
con el objeto de que informe sobre la situación de
la escolarización de los niños y niñas de dos años
en el presente curso escolar.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Socialistas
del Parlamento de Navarra» en el que se solicita
la comparecencia del Consejero de Educación
para que informe sobre la situación de la atención
a la diversidad en el presente curso escolar y las
medidas de mejora previstas por parte de su
departamento.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Socialistas
del Parlamento de Navarra» en el que se solicita
la comparecencia del Consejero de Educación
para que informe sobre la situación de la escolari-
zación de alumnado con necesidades educativas
especiales en el presente curso escolar.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Izquierda
Unida-Ezker Batua de Navarra» en el que se soli-
cita de la Junta de Portavoces una declaración

política sobre los acontecimientos producidos en
la concentración para pedir la gratuidad de la
autopista A-15.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Euskal
Herritarrok» en el que se solicita información del
acuerdo firmado entre el Gobierno de Navarra,
Empresa Nacional de Autopistas, S.A. y Autopis-
tas de Navarra, S.A.

Día 5: 

– Moción presentada por el Grupo Parlamen-
tario «Euskal Herritarrok» por la que se insta al
Gobierno de Navarra a enviar al Parlamento un
plan plurianual de inversiones locales.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Euskal
Herritarrok» en el que se solicita información
sobre la empresa Onena Bolsas de Papel, S.A.
desde el año 1994.

– Escrito del Ayuntamiento de Barañáin por el
que se remite el Acuerdo del Pleno de apoyo a la
moción del Parlamento de Navarra por la que se
insta al Congreso de los Diputados a arbitrar
medidas para la rehabilitación total de expedien-
tes de los participantes de la Guerra Civil.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Convergen-
cia de Demócratas de Navarra» en el que se solici-
ta la convocatoria de la Comisión Especial de Con-
vivencia y Solidaridad Internacional para la creación
de una ponencia  que investigue los sucesos acae-
cidos en las manifestaciones que solicitaban solu-
ciones a los accidentes de la N-121.

Relación de documentos que han tenido entrada en la Secretaría General
de la Cámara en el mes de enero de 2000



Día 7:

– Escrito del Grupo Parlamentario «Euskal
Herritarrok» en el que se solicita la comparecen-
cia del Consejero de Obras Públicas para que
informe sobre las intenciones del Gobierno de
construir una variante entre Beriáin y El Carrascal.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Euskal
Herritarrok» en el que se solicita la comparecen-
cia del Consejero de Economía para que informe
sobre el costo de compra de la autopista A-15.

– Pregunta formulada por el Grupo Parlamen-
tario «Euskal Herritarrok» sobre los puestos de
trabajo en el Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea.

– Pregunta formulada por el Grupo Parlamen-
tario «Euskal Herritarrok» sobre los pagos realiza-
dos por el SNS-Osasunbidea en concepto de
horas extraordinarias desde el 1-1-95.

– Pregunta formulada por el Grupo Parlamen-
tario «Euskal Herritarrok» sobre los pagos realiza-
dos por el SNS-Osasunbidea en concepto de
complemento de productividad desde el 1-1-95.

Día 10:

– Escrito del Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D.
Alberto Catalán Higueras en el que solicita que se
transmita al Presidente del Parlamento y miem-
bros de la Comisión de Sanidad un escrito dirigido
a la Presidencia de la Comisión de Sanidad y a la
Dirección del Hospital “Reina Sofía” de Tudela.

– Escrito del Ayuntamiento de Cárcar por el
que se remite el Acuerdo del Pleno que manifies-
ta el apoyo institucional al documento programáti-
co para la dinamización y desarrollo de la Merin-
dad de Estella.

– Escrito del Grupo Parlamentario Catalá
(CIU) por el que se acusa recibo de la resolución
en apoyo de la iniciativa popular para la reducción
de la jornada laboral a 35 horas.

– Escrito de las Cortes de Aragón por el que
se remite la Declaración Institucional de apoyo al
proceso de paz del Sahara.

– Escrito del Consejo Social de la UPNA por el
que se remite el Acuerdo sobre la asignación con
carácter individual a profesores de los cuerpos
docentes de la UPNA de los complementos retri-
butivos que se relacionan.

– Moción presentada por el Grupo Parlamen-
tario «Izquierda Unida-Ezker Batua de Navarra»
por la que se exige al Gobierno del Estado el
cese de la Delegación del Gobierno en Navarra,

por la intervención de la Guardia Civil contra una
concentración de ciudadanos que reclamaban la
gratuidad de la A-15 y soluciones para la N-121.

Día 11:

– Pregunta formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. Juan Cruz Alli Aranguren sobre
la reforma de la biblioteca del Monasterio de Fite-
ro.

Día 12:

– Escrito del Grupo Parlamentario «Izquierda
Unida-Ezker Batua de Navarra» en el que se
comunica la nueva denominación del Grupo Par-
lamentario: «Izquierda Unida de Navarra-Nafa-
rroako Ezker Batua - IUN-NEB».

– Pregunta formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. José Andrés Burguete Torres
sobre la adjudicación del Sistema de Gestión
Económica.

– Pregunta formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. José Andrés Burguete Torres
sobre las cantidades que el Gobierno de Navarra
tiene depositadas en entidades bancarias y carac-
terísticas de los mismos.

– Escrito de los grupos parlamentarios «SPN»,
«EH», «EA/EAJ-PNV» e «IUN-NEB » en el que
se solicita la comparecencia de una representa-
ción de la Comisión de electos, usuarios y afecta-
dos por la N-121, para que explique la situación
que sufren diariamente.

Día 13: 

– Escrito del Grupo Parlamentario «Izquierda
Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua» en el
que se solicita la comparecencia de D. Fermín
Arce Ibáñez y otros para que informen sobre la
situación de la conservación y restauración de
obras de arte en Navarra y del colectivo de res-
tauradores “sin título”.

– Pregunta formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. Fernando Viedma Molero sobre
la cantidad de residuos sólidos generados por la
empresa ISN en Beriáin.

Día 14:

– Escrito de la Cámara de Comptos por el que
se remite el informe de fiscalización sobre “Ayun-
tamientos y Junta del Valle de Salazar” y “Racio-
nalidad económica en el Valle del Salazar”.

B. O. del Parlamento de Navarra / V Legislatura Núm. 14 / 10 de febrero de 2000

13



– Escrito de D. Javier Barinaga Adrián en el
que se solicita, en representación de CCOO, reali-
zar una asamblea informativa.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Socialistas
del Parlamento de Navarra» por el que se presen-
ta un plan de trabajo para la Comisión Especial
para el estudio del futuro de las vías de gran
capacidad de la C.F. de Navarra y en especial de
la A-15.

– Escrito de la UTE ACS-ACR por el que se
remite certificación conformada de los meses de
septiembre  y octubre de 1999 de las obras de
rehabilitación y adaptación del edificio de la anti-
gua audiencia de Pamplona para sede del Parla-
mento de Navarra.

– Escrito del Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D.
José Andrés Burguete Torres en el que se solicita
información sobre las empresas públicas con par-
ticipación del Gobierno de Navarra.

– Moción presentada por el Grupo Parlamen-
tario «Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako
Ezker Batua» por la que se insta al Gobierno de
Navarra a adoptar un procedimiento de habilita-
ción profesional para los restauradores “sin título”.

– Escrito del Ayuntamiento de Ayegui por el
que se remite el Acuerdo del Pleno sobre la
ampliación de aulas en el Colegio Público
Remontival.

– Escrito del Gobierno de Navarra por el que
se remite la contestación a la pregunta formulada
por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. José
Andrés Burguete Torres en relación con las obras
en la carretera N-240-A tramo Berriozar-Berriopla-
no.

– Escrito de Dª Rosario Huici Vaquero en el
que solicita, en representación de LAB, el censo
electoral del personal del Parlamento.

Día 17:

– Escrito del Ayuntamiento de Iturmendi por el
que se remite el Acuerdo del Pleno sobre la gra-
tuidad de la autopista A-15.

– Escrito de la Parlamentaria Foral Ilma. Sra.
Dª Isabel Arboniés Bermejo en el que solicita de
los servicios de la Cámara recabar información
sobre la próxima Asamblea del Milenio y la conve-
niencia de asistencia de una representación de la
Cámara.

– Pregunta formulada por la Parlamentaria
Foral Ilma. Sra. Dª Isabel Arboniés Bermejo sobre
la gestión de la sanidad pública en Navarra.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Euskal
Herritarrok» en el que se solicita información
sobre la contratación de trabajos de asistencia
técnica para la redacción del proyecto de cons-
trucción de “Adecuación del Barranco de Erasote,
en su cruce con el Plazaola en Leitza”.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Euskal
Herritarrok» en el que se solicita información
sobre contratos temporales, listas de espera, en
administración, personal sanitario y auxiliar en
Ubarmin.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Euskal
Herritarrok» en el que se solicita información del
estudio realizado por el Instituto Navarro de la
Mujer “Situación social de las mujeres en Navarra.
Evolución 1975-1991”.

– Moción presentada por el Grupo Parlamen-
tario «Convergencia de Demócratas de Navarra»
por la que se insta al Gobierno de Navarra a pre-
sentar un estudio económico del coste del rescate
de la concesión a Audenasa de la autopista A-15.

Día 18:

– Escrito del Ayuntamiento de Bakaiku por el
que se remite el Acuerdo del Pleno sobre la gra-
tuidad de la autopista A-15.

– Escrito de la UPNA de rectificación del
Acuerdo de asignación de complementos retributi-
vos al profesorado de los cuerpos docentes.

– Escrito del Ayuntamiento de Beriáin por el
que se remite el Acuerdo del Pleno sobre la libe-
ralización de la A-15 y solución a los puntos
negros de la N-121.

– Escrito del Ayuntamiento de Sartaguda por
el que se remite el Acuerdo del Pleno de apoyo
institucional al documento programático para la
dinamización y desarrollo de la Merindad de Este-
lla.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Euskal
Herritarrok» en el que se solicita información del
acuerdo adoptado por el Gobierno de Navarra por
el que se aprueban los estatutos sociales de la
nueva entidad resultante de la fusión de las cajas
de ahorro de Navarra y Municipal de Pamplona.

– Escrito de la Parlamentaria Foral Ilma. Sra.
Dª Begoña Errazti Esnal en el que se solicita
información del Programa de Desarrollo Rural de
Navarra (2000-2006).

– Escrito del Tribunal Superior de Justicia por
el que se remite la certificación de la resolución
en firme en el recurso Contencioso Administrativo
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Nº538/96 interpuesto por D. Francisco Mangado
Beloqui y D. Alfonso Alzugaray Los Arcos.

– Escrito del Ayuntamiento de Berriozar por el
que se remite el Acuerdo del Pleno que propone
diversas iniciativas para la resolución de la actual
situación política.

– Escrito de la Escuela Navarra de Teatro en
el que se solicita comparecer ante la Comisión de
Educación con el objetivo de informar de la situa-
ción actual y perspectivas de futuro.

– Escrito de D. Juan Carlos Andueza Franco,
en representación del CERMI, en el que se solici-
ta un posicionamiento del Parlamento ante la
comercialización de la lotería instantánea.

Día 19:

– Escrito del Ayuntamiento de Villatuerta por el
que se remite el Acuerdo del Pleno sobre las ins-
talaciones del C.P. “Remontival” de Estella.

– Escrito del Ayuntamiento de Etxarri-Aranatz
por el que se remite el Acuerdo del Pleno sobre la
gratuidad de la autopista A-15.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Izquierda
Unida-Ezker Batua de Navarra» en el que se soli-
cita la comparecencia de representantes de la
Escuela Navarra de Teatro para que informen
sobre diversas cuestiones.

– Escrito del Gobierno de Navarra por el que
se remite la información solicitada por el Parla-
mentario Foral Ilmo. Sr. D. Félix Puyo Rebollo en
relación con el estado de ejecución de la partida
presupuestaria “Convenio de Bolivia-protección
de la naturaleza”.

– Escrito del Gobierno de Navarra por el que
la Consejera de Industria solicita comparecer para
informar sobre la venta de Magnesitas de Nava-
rra.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Izquierda
Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua» en el
que se solicita la comparecencia del Consejero de
Educación para que informe sobre actuaciones
concretas en los C.P. de Zizur Mayor, Remontival
y Escuelas de San Francisco.

Día 20:

– Escrito del Ayuntamiento de Torres del Río
por el que se remite el Acuerdo del Pleno en el
que manifiesta el apoyo institucional al documen-
to programático para la dinamización y desarrollo
de la Merindad de Estella.

– Pregunta formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. José Andrés Burguete Torres
sobre diversas cuestiones en relación con la apor-
tación del Gobierno de Navarra en inversiones de
infraestructuras deportivas.

– Escrito del Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D.
José Andrés Burguete Torres en el que se solicita
la comparecencia del Sindicato de Enseñanza
Privada para informar sobre la problemática retri-
butiva.

– Pregunta formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. José Andrés Burguete Torres
sobre el programa de eliminación de puntos
negros en las  carreteras navarras para el año
2000.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Socialistas
del Parlamento de Navarra» en el que se solicita
la comparecencia de representantes del CERMI
para exponer sus inquietudes ante las rifas ilega-
les y la comercialización por el ONLAE de la lote-
ría instantánea.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Socialistas
del Parlamento de Navarra» por el que se retira la
moción por la que el Parlamento de Navarra
manifiesta su satisfacción por la decisión adopta-
da por la Mesa del Congreso de los Diputados de
tramitar con urgencia el proyecto de modificación
de la Ley de Extranjería.

– Escrito del Gobierno de Navarra por el que
se remite la contestación a la pregunta formulada
por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Juan Cruz
Alli Aranguren sobre la venta y consumo de bebi-
das alcohólicas.

– Escrito del Gobierno de Navarra por el que
se remite una corrección de errores detectados
en la contestación a la pregunta formulada por el
Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Juan Cruz Alli
Aranguren sobre la línea presupuestaria “Subven-
ción a las ikastolas de la zona no vascófona”.

– Escrito del Gobierno de Navarra por el que
se remite la contestación a la pregunta formulada
por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Dª Elena
Torres Miranda sobre la facturación de las ofici-
nas de farmacia de Navarra a la Seguridad Social
en el período enero-octubre 1999 y en compara-
ción con el mismo período de 1998.

Día 21:

– Escrito del Grupo Parlamentario «Socialistas
del Parlamento de Navarra» en el que se solicita
la comparecencia de representantes de la Escue-
la Navarra de Teatro para que informen sobre su
situación.

B. O. del Parlamento de Navarra / V Legislatura Núm. 14 / 10 de febrero de 2000

15



– Pregunta formulada por el Grupo Parlamen-
tario «Socialistas del Parlamento de Navarra»
sobre el colapso en el servicio de urgencias en el
hospital de Tudela.

– Moción presentada por el Grupo Parlamen-
tario «Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako
Ezker Batua» por la que se insta al Gobierno de
Navarra a integrar la atención podológica en la
Atención Primaria y Especializada.

– Instancia de D. Francisco Javier Larrión Gal-
deano para tomar parte en el concurso-oposición
de una plaza de técnico-traductor de vascuence.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Socialistas
del Parlamento de Navarra» por el que se insta al
Presidente del Parlamento a que solicite del Con-
sejo de Navarra un dictamen acerca del Decreto
Foral 621/99, de 20 de diciembre.

Día 24:

– Escrito del Gobierno de Navarra por el que
se remite la contestación a la pregunta formulada
por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. José
Andrés Burguete Torres sobre la sustitución de
insecticidas químicos por otros biológicos.

– Escrito de D. Yosheba Miren Sainz de la
Higuera Gartzia en el que denuncia su situación.

Día 25:

– Escrito del Grupo Parlamentario Socialista
en el Senado por el que se acusa recibo de la
resolución de apoyo a la iniciativa legislativa
popular de reducción de la jornada laboral a 35
horas semanales.

– Escrito del Ayuntamiento de Mues por el que
se remite el Acuerdo del Pleno en el que mani-
fiesta el apoyo institucional al documento progra-
mático para la dinamización y desarrollo de la
Merindad de Estella.

– Escrito de D. Ander Arana Bareño por el que
presenta los documentos requeridos para los
aspirantes propuestos en el concurso-oposición
de técnicos-traductores de vascuence.

– Escrito de Dª Monika Etxebarria Ariznabarre-
ta por el que presenta los documentos requeridos
para los aspirantes propuestos en el concurso-
oposición de técnicos-traductores de vascuence.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Euskal
Herritarrok» por el que se solicita información
sobre la clase de residuos generados por la
empresa ISN de Beriáin.

– Escrito de la Parlamentaria Foral Ilma. Sra.
Dª Begoña Errazti Esnal en el que se solicita la
comparecencia del Presidente del Gobierno de
Navarra para que explique su decisión de romper
unilateralmente el acuerdo de colaboración insti-
tucional entre la Comunidad Foral de Navarra,
Comunidad Autónoma Vasca y Aquitania.

– Escrito de D. Xabier Aristeguieta Oquiñena
por el que presenta los documentos requeridos
para los aspirantes propuestos en el concurso-
oposición de técnicos-traductores de vascuence.

Día 26:

– Moción presentada por el Grupo Parlamen-
tario «Socialistas del Parlamento de Navarra» por
la que se insta al Gobierno de Navarra a la crea-
ción de un Consejo General Audiovisual de Nava-
rra y la puesta en marcha de la Televisión Regio-
nal de Navarra.

– Escrito del Ayuntamiento de Muruzábal por
el que se remite el Acuerdo del Pleno sobre la
liberalización de la A-15 y solución a los puntos
negros de la N-121.

– Escrito del Gobierno de Navarra por el que
se remite el avance de sentencia en el recurso de
inconstitucionalidad nº 815/91 contra la Ley Foral
9/91, de modificación del art. 20.8 de la Ley Foral
23/83.

– Escrito del Gobierno de Navarra por el que
se remite la información solicitada por el Grupo
Parlamentario «Euskal Herritarrok» sobre el
Acuerdo del Gobierno de Navarra, de 17 de enero
de 2000, de aprobación de los estatutos sociales
de la fusión de la CAN y la CAMP.

– Escrito del Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D.
José Andrés Burguete Torres por el que se solici-
ta información sobre los estudios del coste de
integración de los funcionarios locales en el siste-
ma general de la Seguridad Social.

– Pregunta formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. José Mª Aierdi Fernández de
Barrena sobre los proyectos financiados por el
Protocolo de Colaboración Navarra-Comunidad
Autónoma Vasca-Aquitania

– Pregunta formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. José Mª Aierdi Fernández de
Barrena sobre el modelo para contratar los pro-
yectos y estudios de gestión cinegética y piscíco-
la, repoblaciones forestales y otros.

– Escrito del Partido Carlista de Euskal Herria
sobre los últimos acontecimientos y denuncia
contra los medios de comunicación por la no
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publicación de un comunicado del Consejo Fede-
ral del Partido Carlista.

–Proyecto de Ley Foral de Atención Farma-
céutica, remitido por el Gobierno de Navarra.

– Pregunta formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. José Mª Aierdi Fernández de
Barrena sobre el posible corte de la carretera que
une Oroz-Betelu con Aoiz.

Día 27:

– Pregunta formulada por el Grupo Parlamen-
tario «Socialistas del Parlamento de Navarra»
sobre el acceso al servicio de uso del gas natural
en los domicilios.

– Escrito del Gobierno de Navarra por el que
se remite el Acuerdo en el que manifiesta su dis-
conformidad con la toma en consideración de la
proposición de Ley Foral de Atención Farmacéuti-
ca.

– Escrito del Gobierno de Navarra por el que
se remite la información solicitada por el Grupo
Parlamentario «Euskal Herritarrok» sobre el estu-
dio realizado por el Instituto Navarro de la Mujer
denominado “Situación social de las mujeres en
Navarra. Evolución 1975-1991”.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Izquierda
Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua» en el
que se solicita la ampliación de la comparecencia
solicitada el pasado día 19 al objeto de que el
Consejero de Educación informe también sobre
las actuaciones en el colegio de Mendillorri.

– Escrito del Cámara de Comptos por el que
se remite el informe de fiscalización sobre el pro-
grama presupuestario “Gestión de recaudación”,
ejercicio 1998.

Día 28:

– Escrito de Anasaps en el que se solicita el
apoyo de la institución para la cobertura de las
necesidades sociales.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Euskal
Herritarrok» en el que se solicita la comparecen-
cia de diversas organizaciones para trasladar la
preocupación que tienen por la discriminación que
sufre la enseñanza en euskara.

– Escrito Grupo Parlamentario «Euskal Herri-
tarrok» en el que se solicita diverso mobiliario
para el despacho.

– Proyecto de Ley Foral de ayudas de salva-
mento y reestructuración de empresas en crisis,
remitido del Gobierno de Navarra.

Día 31:

– Escrito del Ayuntamiento de Zizur Mayor por
el que se remite el Acuerdo del Pleno sobre la
gratuidad de la autopista A-15.

– Pregunta formulada por el Grupo Parlamen-
tario «Socialistas del Parlamento de Navarra»
sobre la propuesta de nueva plantilla  orgánica de
la Dirección General de Medio Ambiente.

– Moción presentada por el Grupo Parlamen-
tario «Convergencia de Demócratas de Navarra»
por la que se insta al Gobierno de Navarra a remi-
tir una Ley de la Infancia.

– Moción presentada por el Grupo Parlamen-
tario «Convergencia de Demócratas de Navarra»
por la que se insta al Gobierno de Navarra a remi-
tir una Ley General Tributaria.

– Escrito del Tribunal Constitucional por el que
se remite la sentencia dictada por el Pleno en el
recurso de inconstitucionalidad nº 815/91, contra
la Ley Foral 9/91, de modificación del art. 20.8 de
la Ley Foral 23/83 reguladora del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Foral.

– Instancia de Dª Idoia Munitxa Zuricaray para
tomar parte en concurso-oposición de una plaza
de técnico-traductor de vascuence.
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